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ADENDA AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ALMUERZO 

Núm. 0009-2023 

De una parte,LA COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PRO- 

COMPETENCIA), organismo autónomo y descentralizado del Estado Dominicano, creado por 

mandato del artículo 16, capítulo |, título || de la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 

42-08, promulgada en fecha 16 de enero del año 2008, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10458 

de fecha 25 de enero de 2008, con su domicilio en la calle Caonabo núm. 33, del sector de 

Gascue, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 

Dominicana, debidamente representada por su presidenta, la licenciada MARÍA ELENA 

VÁSQUEZ TAVERAS, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad y 

electorai núm. 071-0036683-5, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; quien en lo que sigue del presente 

documento se denominarácomo “PRO-COMPETENCIA”o por su nombre completo 

indistintamente; y 

De la otra parte, THE CLASIC GOURMET H&A, S.R.L., sociedad comercial organizada y existente 

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente A\ij 

(R.N.C.) núm. 130-08690-7, con domicilio social, en la calle Manuel Maria Valencia No. 22, Los 

Prados, Distrito Nacional, República Dominicana; debidamente representada por su Gerente, 

señor ANDDY CHONG RODRÍGUEZ domlmcano mayor de edad titular de la Cedula,de,._ 

Domingo de Guzmán, D¡stnto Nacional, República Dominicana; entidad que en lo 

denominará "EL PROVEEDOR" o por su razón social, indistintamente; 

Siempre que PRO-COMPETENCIA y THE CLASIC GOURMET H&A, S.R.L., sean de 

manera conjunta, para los fines del presente documento se denominarán “LAS PAR 

POR CUANTO: que en fecha 7 de julio de 2023, las partes suscribieron un contrato de suministro 

de almuerzo, marcado con el número 0009-2023, el cual fue pautado para concluir el doce (12) 

de enero del dos mil veinticuatro (2024); 

POR CUANTO: PRO-COMPETENCIA se comprometió a pagar a EL PROVEEDOR la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS + 00/100 (RD$295.00) por concepto 

de cada servicio correspondiente al menú del día y la suma de DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 

DOMINICANOS + 00/100, por cada cena, ambas con todos los impuestos incluidos; 
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POR CUANTO: que dicha decisión ha sido propuesta a la aprobación del Comité de Compras y 

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA para su análisis y aprobación, resultando en la 

aprobación de dicho comité, en reunión de fecha 21 de diciembre de 2023; la cual se encuentra 

contenida en la Resolución Núm. 002-2023; 

POR CUANTO: EL PROVEEDOR, igualmente, ha analizado la propuesta de extensión del 

Contrato de Suministro de Almuerzo, Núm. 0009-2023, manifestándose de acuerdo con los 

W términos contractuales que le han sido propuesto; 

gr POR CUANTO: la presente adenda de contrato se hará por un monto que, en ningún caso, 

deberá exceder al 50% del monto originalmente contratado y definido en el Pliego de 

nd¡cíones del presente proceso, es decir, UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

EUN CIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS 00/100(RD$1,420,445.00) 

confo 321 lo prescrito por el artículo 31, numeral 4 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
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_.º¡' éQ¿zn“traÍ iones Públicas, que regula las adendas o modificaciones validas de los contratos 

Q’suscntests por las instituciones públicas." 
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\‘/t sa,,lEMCUANTO LAS PARTES, al tenor de lo precedentemente descrito, han acordado extender 

—l término del contrato conforme con lo que se plantea a continuación; 

POR TANTO y en el entendido de que el presente preámbulo forma parte integral de este acto, 

sin el cual el mismo no se hubiese suscrito, LAS PARTES, libre, voluntariamente y en pleno uso 

de sus respectivas facultades, 

HAN DECIDIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LAS PARTES convienen, de común acuerdo, modificar el ARTICULO 7 del Contrato 

de Suministro de Almuerzo, de fecha 7 de julio de 2023, a fin de que en lo adelante el mismo rece 

de la siguiente manera: 

ARTICULO 7: TIEMPO DE VIGENCIA.- El presente contrato de servicio de 

suministro de almuerzos y cenas para el personal civil y militar de PRO-
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COMPETENCIA estará vigente hasta el doce (12) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024), sin perjuicio de la posibilidad de terminarlo anticipadamente, 

en el supuesto de que durante la ejecución del presente contrato se suscitaren 

eventos que impidan la ejecución normal y esperada del servicio contratado. 

SEGUNDO: queda entendido entre LAS PARTES que la presente enmienda sólo modifica el 

artículo precedentemente referido y en consecuencia, todas y cada una de las cláusulas 

contractuales del Contrato de Suministro de Almuerzo, marcado con el Núm. 0009-2023, 

exceptuando el referido ARTICULO7, quedan sin modificación, obligando a LAS PARTES a todo 

lo pactado en ellas. 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las 

partes contratantes y una para los fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo 

% del año dos mil veintitrés (2023). 
N 

Por "EL PROVEEDOR “: 
JJ RNC 
Ea , u ¡E 130'0859()_7 5 
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MA&{‘A ELENA VASQUEZ TAVERAS ANDDY CHONG RODRIGUEZ 
Presidente del Consejo Directivo Gerente The Clasic Gourmet H&A, S.R.L. 

Yo, LICDA. DULCE MARÍA BETANCES MUÑOZ, Abogada, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, miembro activa del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., con la Matrícula 

núm. 4933, certifico y doy fe, que las firmas que anteceden fueron puestas, libre y 

voluntariamente, por las señoras MARÍA ELENA VÁSQUEZ TAVERAS y ANDY CHONG 

RODRIGUEZ en sus ya indicadas calidades, quienes me declararon bajo la fe deIJuramento que 


